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ANEXO 22
RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN

RESOLUCIÓN DECANAL Nº                                                                                                                  
Arequipa,  …….  de ………………….… de 202....
Vista.- La solicitud de:                                                                                                                                         ,   a efecto de continuar con el trámite de obtención de título profesional (  	) -  título de segunda especialidad profesional (	):                                                                                                                                                           
[bookmark: _GoBack]Considerando.-
Que, conforme al artículo 44 de la Ley Universitaria Nº 30220, las universidades otorgan grados académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan a nombre de la Nación.
Que, según Reglamento General: Obtención de Grados Académicos, Título Profesional y de Segunda Especialidad, se ha establecido los requisitos y el procedimiento respectivo, se ha establecido los requisitos y procedimientos para optar el título profesional/título de segunda especialidad profesional.

Que, habiéndose  cumplido con los requisitos y estando en la etapa correspondiente, se procedió con fecha         de 202_ al sorteo deljurado ( ) / panel de especialistas (  ), dando el interesado conformidad sobre el mismo.

SE RESUELVE:
Primero:  Designar al jurado (	) / panel de especialistas (	), de la siguiente manera:
	Marque con una X
	
	Título de la investigación/trabajo de suficiencia profesional/trabajo académico

	Tesis
	
	

	Tesis Formato Artículo en Revista Indexada
	
	

	Tesis Formato Patente de Invención o Modelo de Utilidad
	
	

	Tesis Formato Libro Evaluado por Pares Externos
	
	

	Trabajo de Suficiencia Profesional
	
	

	Trabajo Académico
	
	



Tercero: Disponer se prosiga el trámite conforme al Reglamento General: Obtención de Grados Académicos, Título Profesional y de Segunda Especialidad .

Regístrese, comuníquese y archívese.
Firma-Decano de Facultad
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